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Doce de julio de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2017-00086-00 

 

Se da traslado a las partes de la rendición de cuenta parciales presentada por el 

Secuestre, por el término de diez -10- días, para que se pronuncien de conformidad. 

 

LINK: 30InformeParcialSecuestre.pdf 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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